
  

PRIMER INFORME DE 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 
LXIII LEGISLATURA 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 

DISTRITO XIII  

 



PRIMER INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

LXIII LEGISLATURA 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 

 

 1  

 

Amigas  y  amigos de los municipios que conforman el décimo tercer distrito 

electoral del Estado. 

Ayer, como candidata a Diputada, recogí el sentir de todos los segmentos sociales 

que represento, me hablaron de sus necesidades más apremiantes, por eso hice el 

compromiso con la sociedad que represento, de dar mi mayor esfuerzo para 

ayudarles. 

En ese entonces me sentí muy entusiasmada porque me dieron la oportunidad de 

escucharlos y me manifestaron su apoyo para ser su representante ante el Congreso 

del Estado. 

Hoy, con el mismo entusiasmo y la misma entrega, tengo a bien rendir mi informe de 

actividades legislativas y de gestión social, realizadas durante el primer año de mi 

ejercicio como Diputada. 

Lo hago, con la gratitud y el cariño que siento por mi gente de Abasolo, Cruillas, 

Güemes, Hidalgo, Padilla, Jiménez, Burgos, San Carlos, San Fernando, San Nicolás, 

Mainero,  Méndez y Villagrán. 

Las y los ciudadanos que represento, saben que no he dejado ni un solo instante de 

poner todo mi esfuerzo y dedicación en atender sus causas y necesidades 

prioritarias. 

Ser Diputada, implica una gran responsabilidad, ya que el Congreso del Estado es la 

institución que representa los intereses del pueblo, es donde se hacen las leyes y es el 

órgano regulador y vigilante de las instituciones del Estado, aquí se toman las 

decisiones más importantes para el buen desarrollo y progreso de Tamaulipas. 
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La responsabilidad de los Diputados se divide en dos ámbitos fundamentales: el 

primero de carácter legislativo, es decir, se refiere a todas aquellas actividades 

inherentes a la creación de leyes y acuerdos; y el otro, el de gestión social, que 

abarca la atención de las necesidades ciudadanas.  

 

En ese sentido, informaré primero de lo realizado en el ámbito legislativo:  

Como integrante de mi Grupo Parlamentario, a la fecha he participado en la 

elaboración y promoción de 69 iniciativas de diversa naturaleza, de las cuales daré 

a conocer algunas que fueron aprobadas y que estimo importantes por su 

relevancia política. 

- Formulamos un exhorto a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales para que 

en el ejercicio de sus atribuciones implementen acciones a fin de incrementar las 

participaciones federales a los municipios para satisfacer mejor sus necesidades de 

salud, educación y seguridad pública. 

 

- Se exhortó a la Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, para que 

dentro de la ejecución del Programa Pensión para Adultos Mayores contemple las 

gestiones y acciones necesarias para brindar a las y los beneficiados del citado 

programa un trato digno, respetuoso,  oportuno y de calidad, porque nuestros 

adultos mayores merecen eso y más. 

 

 

- Reformamos la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas para otorgar 

a los municipios la facultad de constituir asociaciones intermunicipales, así como 

fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos 

de interés común. 
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- Reformamos la Ley de Salud, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos y la Ley 

Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, para 

garantizar a las madres tamaulipecas el derecho a la lactancia, otorgando el apoyo 

y las condiciones legales necesarias para que puedan ejercerlos sin restricciones. 

 

- Exhortamos al Presidente de la República para que reduzca el Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, aplicables a los combustibles automotrices en beneficio 

de las familias tamaulipecas. 

 

 

- Reformamos el Código Penal del Estado de Tamaulipas a fin de establecer penas 

más severas al delito de acoso sexual en perjuicio de menores de edad. 

 

- Formulamos un exhorto a todos los ayuntamientos del Estado, a fin de elaborar, 

aprobar y establecer los reglamentos municipales necesarios para hacer más 

eficiente el ejercicio de su responsabilidad pública y la prestación de los servicios 

que estos otorgan a la ciudadanía. 

 

- Reformamos la Ley para fomentar la donación altruista de artículos de primera 

necesidad, a fin de impulsar y hacer efectiva la donación de estos productos entre 

la población más necesitada. 

 

- Exhortamos al Gobierno Federal a través de la Secretaría de Turismo para que se 

considere a Tamaulipas como sede del tianguis turístico nacional, a fin de que éste 

en su próxima edición pueda llevarse a cabo en el corredor turístico de Tampico-

Ciudad Madero. 

 

- También reformamos la Ley de Pesca y Acuacultura, a fin de generar nuevas 

alternativas de desarrollo productivo a los pescadores tradicionales de nuestra 

Entidad Federativa. 

 

- Quiero destacar también la expedición de la Ley Estatal Anticorrupción, para que las 

autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas 

administrativas y los hechos de corrupción que tanto daño hicieron en el pasado a 

Tamaulipas. 
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Estas son sólo algunas de las iniciativas que tuve a bien promover como integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

En el seno de las Comisiones, se analizan todos los asuntos que llegan al Congreso, se 

debaten las ideas entorno a los mismos y se dictaminan para determinar si son de 

beneficio o no para los Tamaulipecos. 

 

Por lo que hace al trabajo en comisiones, deseo expresar que desarrollé con 

responsabilidad, dedicación y entrega aquellas que me fueron encomendadas: 

 Presidenta de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 Secretaria de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.  

 Secretaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

  Vocal de la Comisión de Derechos Humanos. 

  Vocal  de la Comisión de Educación. 

  Vocal  del Comité de Información, Gestoría y Quejas. 

 

 

 

Como integrante de las comisiones antes referidas, tuve a bien participar en el 

análisis y tramitación de diversos asuntos de gran trascendencia para el desarrollo 

económico, político y social de nuestro Estado, y en particular del distrito que 

represento. 
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Además de la función propiamente legislativa, una de las tareas más importantes de 

un Diputado es la función de gestoría social, a través de ella no solo he tenido la 

satisfacción de promover beneficios para mis representados y atender, en la medida 

de mis posibilidades, sus peticiones, sino que me ha dado también la oportunidad de 

tener un contacto directo y permanente con la sociedad. 

 

He sido siempre impulsora y defensora de la educación, porque considero que ésta 

es fundamental para que las nuevas generaciones construyan sus propias 

oportunidades y no se pierdan en los laberintos mortales de la delincuencia. 

 

En este renglón, contribuí mediante las gestiones correspondientes en la 

construcción del Jardín de Niños ubicado en el Ejido Barbosa, del municipio de 

Hidalgo, Tamaulipas, beneficiando a los menores de esa comunidad. 

 

Gestioné 360 becas para víctimas de violencia de los municipios de Hidalgo, 

Villagrán, San Carlos y Santa Engracia. 

 

Participé activamente en las gestiones inherentes para que se pudiera inaugurar en 

el municipio de Hidalgo Tamaulipas la Universidad del Norte, generando así nuevas 

oportunidades de superación para los jóvenes de dicho municipio. 
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Estoy convencida que en forma adicional a la educación de calidad, otro factor 

importante en la formación de nuestros niños y jóvenes, y en general de toda 

persona, lo es la práctica del deporte. En este rubro entregué diversos artículos 

deportivos y trofeos a equipos de béisbol de algunos municipios de mi distrito, así 

como también de otras disciplinas deportivas. 

 

La cultura es una parte esencial para el tejido que compone a nuestra sociedad, es 

por ello que fui parte de la diligencia para la apertura de la Casa de la Cultura en el 

municipio de Hidalgo, la cual ofrece diversas actividades físicas y de manualidades 

para todas las edades, generando que las familias tengan un desarrollo integral. 

 

Inauguré una oficina de Derechos Humanos, con cobertura para los municipios de 

Hidalgo, Mainero, Villagrán y San Carlos, la cual proporciona asesoría jurídica y 

fomenta el respeto y cabal aplicación a las garantías individuales, sustentando con 

estas acciones la dignidad humana.  

Como parte de las gestiones realizadas en el sector salud, tuve a bien visitar diversos 

hospitales de mi distrito, en donde encontré áreas de oportunidad con necesidades 

que apremian, por ello de manera constante he realizado la entrega de 

medicamentos en todos los sectores sociales y sillas de ruedas a personas con 

discapacidad, coadyuvando a que la gente de mi distrito tenga mayor calidad de 

vida. 
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Como parte del fomento al turismo brinde apoyo con insumos para la realización del 

torneo de pesca de semana santa, que congrega a los diversos municipios de la 

localidad y promueve las riquezas naturales, no solo de la región, si no de todo 

Tamaulipas. 

 

Por lo que concierne al ámbito productivo del campo, derivado de las gestiones 

efectuadas ante la Secretaría de Desarrollo Rural, se entregaron en tiempo y forma 8 

toneladas de semilla de maíz certificado a productores de Villagrán, Hidalgo, 

Mainero y San Carlos. 

 

 

Se inauguró la planta de Espirulinas, que beneficia a niños en su nutrición, mujeres 

embarazadas y personas de la tercera edad, la cual se encuentra en el ejido Jesús 

González Ortega, Municipio de Villagrán, Tamaulipas. Aquí quiero destacar que ésta 

planta es la primera en Tamaulipas, la segunda en la República Mexicana y la 

tercera a nivel mundial, y vamos a seguir trabajando para que en nuestro distrito se 

establezcan pronto más empresas como ésta. 

 

Estas son sólo algunas de las muchas acciones de gestoría que efectué durante el 

año que informo. 
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Señoras y Señores, me gusta ser una mujer fiel a mis ideales y convicciones, y cuando 

asumo compromisos procuro siempre dar los mejores resultados. 

Por eso he venido a dar cuenta de los logros alcanzados, los cuales responden al 

compromiso que tengo con la sociedad que represento. 

 

Quiero aprovechar este espacio para decirles que voy a seguir trabajando y 

luchando al lado de mi gente, la gente del campo, los productores, los obreros y 

comerciantes, las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad y las de la 

tercera edad. 

 

En ese sentido, con la diligencia de diversas acciones que hoy son proyectos pero 

que el próximo año legislativo las estaré manifestando ya como acciones concretas, 

se encuentra la rehabilitación de 6 km de camino del ejido José Delgado al Ejido 

Venustiano Carranza, los cuales fueron afectados con las lluvias que se presentaron 

hace un mes en el municipio de Mainero, así como el proyecto IPASSA, que consta 

de un tanque de almacenamiento rural para el área ganadera en el ejido La Gavia, 

municipio de San Carlos, y en San Nicolás, el equipamiento y la Red de Distribución 

en los pozos de agua, todo con la convicción de mejorar la calidad de vida de las 

familias de mi distrito. 

 

Sé que estamos pasando por tiempos difíciles que nos ponen a prueba. 
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El tema de la seguridad pública constituye una de las necesidades más apremiantes 

de los municipios que conforman mi distrito electoral, por eso como Diputada no 

puedo callarlo, pero tampoco puedo dejar de reconocer los grandes esfuerzos que 

está haciendo nuestro Gobernador, el Lic. Francisco García Cabeza de Vaca, para 

devolvernos la paz y la tranquilidad, que nos arrebataron desde antes que 

empezara éste gobierno. 

 

Estoy consciente de que el combate a la delincuencia entraña un proceso que lleva 

tiempo y que lamentablemente cuesta vidas, pero tenemos la esperanza de que 

alcancemos los resultados deseados en este ámbito. 

 

Por lo que a mi corresponde, tengan la certeza de que seguiré gestionando mayor 

seguridad, así como la implementación de estrategias especiales en los municipios 

de mi distrito, con mayor presciencia de los cuerpos de seguridad. 

 

No me resta más que invitarles a que sigamos avanzando con firmeza y en unidad 

para continuar construyendo el progreso de nuestros municipios. 

Tengan la confianza de que su servidora seguirá trabajando en el compromiso que 

tengo con ustedes, para lograr juntos mejores condiciones de vida y nuevas 

oportunidades de desarrollo. 

 

Adelante, y muchas gracias. 


